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do de lo social, seguido a instancias de don
Darwin Maldonado Ramírez, contra don
César David Egas Alau, sobre ordinario, se
ha dictado resolución, cuya parte dispositiva
es la siguiente:

Parte dispositiva:

Se acuerda el embargo sobre el crédito
que contra las empresas “Obras y Construc-
ciones Gomasa, Sociedad Anónima”, “His-
pano Abulense de Mármoles, Sociedad Li-
mitada”, “Marmensa, Sociedad Limitada”,
“Prefabricados Ponce, Sociedad Limitada”,
“Inst Modu en Granitos y Mármoles, Socie-
dad Limitada”, y “Overcon 2004, Sociedad
Limitada”, ostenta el demandado por rela-
ciones comerciales mantenidas con el ejecu-
tado, en lo que sea suficiente a cubrir las
cantidades por las cuales se ha despachado
ejecución. A tal fin, líbrese el correspon-
diente oficio a las referidas empresas al ob-
jeto de requerirles, bajo su personal respon-
sabilidad, para que en el plazo máximo de
cinco días procedan a dar cumplimiento de
lo acordado, transfiriendo a la “Cuenta de
consignaciones y depósitos” en este Juzga-
do las cantidades adeudadas.

Y, asimismo, adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, hiciera a

la demandada no será válido (artículo 1.165
del Código Civil), y que, el efectuado en
cumplimiento del presente requerimiento
les libera de toda responsabilidad frente a el
acreedor.

b) De las responsabilidades penales en
que puedan incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o ge-
nerador de obligaciones que dilate, dificulte
o impida la eficacia del embargo (artícu-
lo 257.1.2 del Código Penal).

Notifíquese la presente resolución a las
partes. Al ejecutante, proponiendo su notifi-
cación a la ejecutada hasta tanto sea efectiva
la traba de lo embargado y a fin de asegurar
su efectividad (artículo 54.3 de la Ley de
Procedimiento Laboral).

Modo de impugnación: contra la misma
podrán interponer recurso de reposición en
el plazo de cinco días hábiles a contar desde
el siguiente al de su notificación. Advirtién-
dose a las partes que conforme al artícu-
lo 244 de la Ley de Procedimiento Laboral
las resoluciones dictadas en ejecución se lle-
varán a efecto no obstante su impugnación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Ofelia Ruiz Pontones.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don César David Egas Alau, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 8 de junio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/20.426/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 19 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.267 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Jesús Pinilla Delgado, don Luis Ruiz
Pueyo, don Javier González Rojo, don Ilde-
fonso Álvarez Santos y don José Ramón Pi-
nedo Rodrigo, contra la empresa “Vigilan-
cia Integrada, Sociedad Anónima”, sobre
ordinario, se ha dictado resolución, cuya
parte dispositiva en su tenor literal es la si-
guiente:

Acumúlense los autos número 1.272,
1.275, 1.276 y 1.278 de 2008 a los que se si-
guen en este Juzgado con el número 1.267
de 2008, discutiéndose conjuntamente en un
solo procedimiento y debiendo resolverse
en una sola resolución todas las cuestiones
planteadas.

Se admite a trámite la demanda presenta-
da y se acuerda el archivo provisional de los
autos por plazo de doce meses, sin perjuicio
de que si las partes tuvieran conocimiento
de la resolución del recurso de casación que
se sigue en el Tribunal Supremo lo pongan
en conocimiento de este Juzgado a la mayor
brevedad a los efectos oportunos.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Javier González Rojo, en ig-
norado paradero, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 5 de junio de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/20.440/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 19 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 63 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
José María Escudero Pérez, contra la empre-
sa “Pulidos Mena, Sociedad Limitada”, so-
bre ordinario, se ha dictado resolución, cuya

parte dispositiva en su tenor literal es la si-
guiente:

En atención a lo dispuesto, se acuerda:
a) Despachar ejecución del título men-

cionado en los hechos de la presente resolu-
ción por un principal de 1.049,59 euros, más
63 euros para intereses y más 105 euros para
costas, en ambos casos provisionales.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora para que en quin-
ce días puedan designar la existencia de
nuevos bienes susceptibles de traba, advir-
tiéndoles que de no ser así se procederá a
dictar auto de insolvencia provisional en la
presente ejecución.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Pulidos Mena, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 3 de junio de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/20.438/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 19 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 108 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Rosalía Cuesta Heras, contra la empre-
sa “G Asesores Eurovillas, Sociedad Limi-
tada”, sobre despido, se ha dictado resolu-
ción, cuya parte dispositiva en su tenor
literal es la siguiente:

Fallo

Que estimando la demanda formulada
por doña Rosalía Cuesta Heras, contra la en-
tidad “G Asesores Eurovillas, Sociedad Li-
mitada”, debo declarar y declaro improce-
dente el despido de la actora condenando a
la empresa demandada a que a su opción en
el plazo de cinco días desde la notificación
de la presente resolución, readmita a la tra-
bajadora o le indemnice en la suma de
2.791,66 euros con abono, en todo caso, de
los salarios dejados de percibir desde la fe-
cha del despido hasta la notificación de esta
sentencia, a razón de 41,82 euros diarios.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “G Asesores Eurovillas, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.


